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DE LA PROVINCIA DE SORIA

I’FLEdOO DE SUSCHTFCIOlXr
Al año.....................................................................  75 pesetas.
Al semestre...............................................   37 50 id.

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado.

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50. x
La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonará el anunciante.

Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

ADVBRTEKrciAS
1.a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las' subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REÍt í L.l MKNTO .
ele Arma* y F.acplosiros

(Conclusión)
Antes de dar entrada de la mercan

cía por la Aduana habilitada al efec 
to, se satisfarán el impuesto que co
rresponda por Uso y Consumo, si no 
se hubiere cuidado de que vengan des 

■■ de el punto de origen los explosivos 
provistos deí precinto reglamentario.

La Administración de la Aduana no 
despachará la mercancía sin que el 
interesado haya obtenido de la Jefa
tura del Distrito Minero en donde se 
halle la Aduana la guía de circulación 
que se cita en el artículo 132 y cuyas 
hojas principal y filial entregará en la 
Intervención de Armas de la Frontera, 
la cual, al utilizarlas y tramitarlas, 
dará conocimiento detallado de la im 
portación realizada al Ministerio del 
Ejército, Dirección general de Indus
tria y Material.

E.cportación de eccploswos

Art. 142. La tramitación para una 
exportación de explosivos obliga a los 
siguientes requisitos:

1 ." Petición de informe favorable 
para exportar, a la Dirección general 
de Minas y Combustibles, la cual se 
asesorará de la Dirección general de 
Industria y Material del Ministerio del 
Ejército y de la de Política Económica 
del Ministerio de Asuntos Exteriores y 
lijará, las condiciones que hubieren de 
imponerse para, realizar la exporta
ción. •

2 ." Gestión del exportador en la 
Dirección general de Comercio del 
oportuno permiso, presentando el in
forme favorable de la de Minas. La de 
Comercio comunicará a la de Seguri 
dad y a la de Política Económica su 
resolución, para que cada una de ellas 
Lrae las medidas oportunas que inte
resen asus departamentos respectivos, ■ 
asi como a la Dirección general de 
Usos y Consumos por lo que pueda 
afectar al impuesto percibido.

La Intervención de Armas_ de la 
montera, que habrá recibido la hoja 
duplicada de. la guía, comprobará la 
Aportación y dará cuenta de haber- 
3e efectuado a la Intervención de Ar- 
nias que haya expedido la guía.

'1 ránsito de eoi-plosiyos
Art. 143. El trámite para realizar 

uu ti ansito por España de sustancias 
explosivas constará de los siguientes 
'eQuisitos:

instancia al Ministerio de Asuntos

Exteriores, Dirección general de Polí
tica Económica en que conste, con la 
solicitud de tránsito el punto de origen 
y de destino; el remitente y destinata 
rio de la expedición; el número y cía 
se de los bultos a expedir, con el peso 
neto y bruto cada uno de ellos; la de
signación extranjera y la composición 
centesimal del explosivo; la fecha de 
su fabricación; una garantía o decla
ración de que a través de las envol
ventes de los explosivos no se ayudan 
sustancias peligrosas; el medio de 
transporte que se ha de utilizar para 
el tránsito, y las fronteras de Aduana 
de entrada y salida.

El Ministerio de Asuntos Exteriores, 
con los informes favorables de las Di
recciones generales de Minas y Com
bustibles, Seguridad e Industria y Ma
terial dél Ministerio del Ejército, con
cederá, si lo cree oportuno, el tránsi
to, notificando su determinación a di
chas Direcciones y al interesado, se
ñalando las condiciones que hayan si
do impuestas para la operación.

Oficiará asimismo a la Dirección 
general de Aduanas para que proceda 
al despacho correspondiente.

La expedición no podrá emprender 
la marcha sin autorización de la Poli 
cía de Fronteras. La Dirección gene
ral deSeguridad dictará las instruccio
nes pertinentes, a base de que las ex
pediciones vayan custodiadas y deque 
se tomen las me lidas que crea conve
nientes dicha Dirección para la debi
da seguridad del tránsito, según el 
medio de transporte a emplear e im
portancia de la mercancía.

Los gastos que la custodia dispuesta 
ocasionare serán sufragados poc quien 
haya solicitado el tránsito. '

Sanciones

Art 144. Las infracciones de -este 
reglamento en materia de explosivos, 
cuando no constituyan delito, se san
cionarán con arreglo a los artículos 
Ó8, 59, 60 y 61 del mismo, equiparan
do en este último el cartucho de expío 
sivo, caja de detonadores o cada 50 
rollos de mecha a un arma, para efec 
tos de fijación de la cuantía de la 
multa.

Las infracciones en fabricación aná 
logas a las que se citan en el artículo 
60 serán denunciadas por la Dirección 
general de Minas a la de Seguridad, 
solicitando la sanción correspondien
te. •

Suspensión de autorizaciones

Art. 145. El Director general de 
Seguridad tiene facultad para retirar o 
suspender cuantas autorizaciones se 
hubieran concedido hasta la fecha o 
se .concedan en lo sucesivo a fabri

cantes, comerciantes y particulares 
para estas materias.

Igualmente podrá ordenar sean de 
positadas en los polvorines que esti 
me conveniente, cuando asi lo aconse 
jen las circunstancias.

ARTÍCULOS ADICIONALES

Multas

Artículo 1.° Todas las multas que 
se impongan con arreglo a los precep
tos de este reglamento se harán efec 
ti vas en papel de fíagos al Estado, 
conforme a lo dispuesto por el artteu 
lo 232 de la ley del Timbre.

Facultad de interpretación

Art 3.° Queda facultada la Presi
dencia del Gobierno para dictar las 
disposiciones pertinentes para la api i 
cacion de este reglamento.

Disposiciones anteriores ‘
Art. 3.° Quedan derogadas cuan

tas disposiciones se opongan a lo pre
ceptuado en este reglamento.

Disposiciones transitorias .

Primera. Para el establecimiento . 
de los nuevos modelos de licencias, y 
permisos de armas y guías de perte-. 
nencia, se considerarán caducadas las 
actuales a los tres meses de publica1 2 
ción de este reglamento. x

Los poseedores de- armas deberán 
solicitar la nueva documentación en 
la forma ordenada en este reglamento, 
presentando las correspondientes pe
ticiones ante quien corresponda.

Le será expedido un certificado 
de la solicitud, en el que se haga 
constar la fecha de la misma y la do
cumentación que acompaña y reseña 
de la licencia y guías antiguas, las 
que con el certificado tendrán vigen 
cia hasta que sean canjeadas por las 
nuevas.

El certificado tendrá dos meses de 
vigencia, y al cabo de ese plazo tendrá 
que ser autorizado nuevamente por 
la Guardia civil, si todavía no recibió 
el interesado los nuevos documentos. 
A la entrega de éstos le serán recogi
dos los antiguos y el certificado, que 
serán anulados.

Segunda. En un plazo de dos me
ses, a partir de la publicación del pre
sente reglamento, los poseedores de 
armas y cartuchería sin estar autori
zados; podrán solicitar la documenta
ción en la forma ordenada.

Al presentar la solicitud, se les en
tregará un recibo en el que se reseñe 
el arma, y con el cual suplirán la li
cencia y guía en tanto no les sean 
concedidas.

Si les fuera negada la licencia, ten
drán que entregar el arma en donde 
hayan presentado la solicitud, que se 
enajenará en la fo*rma indicada en 
este reglamento. _

El recibo autorización deberá ser 
visado bimensualmente, haciendo cons 
tar en él su vigencia por no haberse 
recibido los documentos solicitados, y 
a la entrega de éstos será canjeado 
por ellos. '

Los poseedores de armas y cartu
chería.que no deseen legalizarlas de
berán hacer entrega de éllas en el mis
mo plazo de dos meses en cualquier 
Puesto de la Guardia civil, Comisaría 
o establecimiento o Dependencia Mi
litar o Alcaldía, pudiendo exigir reci
bo de la entrega.

No se exigirá ningún dato o informe 
acerca de la procedencia de las armas 
que se entreguen durante este plazo 
ni podrá exigirse responsabilidad de 
ninguna clase por la tenencia.

Los receptores de las armas las en
viarán reseñadas y relacionadas, espe 
cificando las fechas de entrega y nom
bre del que la entregó (si lo ha" facili
tado voluntariamente) a los Parques 
de Artillería.

La Dirección general de Industria 
y Material ordenará la inutilización o 
aprovechamiento de las armas y car
tuchos recogidos. Caso de obtener al
gún beneficio, ingresará en el Colegio 
de Huérfanos.
, La entrega puede hacerse por los 
interesados o por cualquier persona, 
sin necesidad de hacer constar ’el 
nombre del poseedor.

■ Tercera. Los Ministros de Asuntos 
Exteriores, del Ejército, Marina, Aire 
y Direcciones generales de Seguridad 
y de Minas y Combustibles dictarán 
las disposiciones complementarias en 
sus respectivos Departamentos para 
que en un plazo de dos meses queden 
legalizadas, con arreglo a este regla
mento, las armas y cartuchería en po
der del personal con derecho a licen
cia tipos A y E, y por otra parte, que
de en vigor cuando se refiere a explo
sivos. .

Cuarta. La Dirección general de 
Minas y Combustibles publicará en el 
plazo de un mes, y a partir de la pu
blicación de este reglamento, la lista 
oficial de los explosivos civiles, con 
las clasificaciones y asimilaciones ci
tadas en el artículo 121, atendiendo a 
la composición, centesimal de cada 
uno de sus ingredientes específicamen
te expresados, incluyendo en ellos la * 
envolvente habitual de los cartuchos, 
cuando se trate de explosivos para 
minas con labores subterráneas. Indi
cará también en dicha lista los precios 
unitarios autorizados, los impuestos 
que los graven por Usos-y Consumos y 
el lugar de su adquisición.

M.C.D. 2022
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Modelo número 3.-A que se alude en el artículo 131

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

Distrito minero de............. ... .

Ta l o n a r io  n u m ............... .. ........ Fo l io  n u m ...................................

HOJA MATRIZ

Pedido de explosivos a (1)........................................................................  • • - • que
formula I).......................... .......................................  en representación de.................
...............................................", para almacenarlos en el Depósito regionaly Expen
deduría subalterna, para consumir en trabajos de mina, cantera, obra (2), ti
tulada .................................................. . y situada en término municipal de............
.............. ■......... x......................... .. declarando que dispone de polvorín autorizado 
oficialmente y situado en el paraje de ...................... .  y que está enterado,
para su cumplimiento, del vigente reglamento de Armas y Explosivos.

Unidades 
(Cajas, paquetes, rollos, 

etcétera)

Peso total

Kilogramos
Designación detallada de los explosivos 

y accesorios pedidos

El transporte se ha de efectuar por ferrocarril hasta la estación de...... 
;...................................  y por carretera y camino hasta el polvorín, bajo la res
ponsabilidad del (3)  .............................................................. .  entregándose, la
mercancía a (4)..................... .... ...........................

z ' (Fecha, sello legible y firma.)
Informe y sello de la Jefatura del Distrito minero.
No hay inconveniente en efectuar el suministro a. 

que se refiere este pedido
El Ingeniero Jefe, " •

Fecha........................................................ ¿

(1) Indíquese la fábrica o depósito abastecedor.
(2) Tachar lo que no sea pertinente. , . .
(3) Abastecedor, consumidor o transportista, indicando el nombre o razón socifti 

del mismo. " . ,
(4) Nombre del Guarda jurado del polvorín. . .
No t a .—Cada número de folio consta de tres hojas como el modelo, que soto se cine 

rencian en que una pone Hoja matriz; otra, Hoja principal, y otra, Hoja dupheam ¡ 
para que puedan cubrirse al mismo tiempo con papel de copia. Pie de la impren ta a 
servicio de la Mutualidad para huérfana, previsión y auxilio de los Cuerpos de Minas.

M.C.D. 2022
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Modelo número 4.-A que alude el artículo 131

DIRECCION GENERAL DE MINAS 4 ,D Y COMBUSTIBLES Distrito mine^de.^. . . .

. HOJA MATRIZ
Pedido de explosivos en cantidad menor de 50 kilogramos que formula don........ 

............................ . .................. de.................................. .  al depósito de (1)................... 
'' ‘'....................... para los trabajos de una mina (2), cantera, obra, titulada.................
' /.............................y situada en término municipal de..............................   manifestan-
(lo (|ue, no poseyendo polvorín adecuado guardará, bajo su responsabilidad y por se
parado,Jos cartuchos y los detonadores que no consuma en el día, en recinto cerrado, 
situado en........................................   y declarando que queda enterado de las prescrip
ciones reglamentarias que se consignan al dorso, para su exacto cumplimiento.

Unidades 
(Cajas, paquetes, rollos, 

etcétera)

Peso total ‘

Kilogramos
Designación detallada de los explosivos 

y accesorios pedidos

El transporte se ha de efectuar desde el depósito o expendeduría hasta el sitio de 
empleo en ferrocarril, en carro, a lomo (2), bajo la responsabilidad del abastecedor, 
consumidor, 'transportista autorizado, don...............................................................

(Fecha y firma del solicitante.) "

Modelo número 6.-Rótulo de la primera página

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES Distrito minero de.....................

SERVICIO DE EXPLOSIVOS
LIBRO DIARIO

DE ENTRADAS Y SALIDAS DE
TODA CLASE DE EXPLOSIVOS

Y ACCESORIOS

para uso de los almacenistas de fúltricas de depósitos 
regionales, de eocpendedurías stdialternas y de. polvo 
riñes particulares, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 132 del reglamento de. Armas y Eoc 
plosicos.

No t a .—Los asientos de todas las operaciones irán numerados y se formarán sucesiva
mente por orden de fechas, sin enmiendas ni raspaduras. Todo error involuntario se 
salvará con la oportuna contrapartida , si ha lugar, o con una advertencia en el tex- 
tó si el error no afectara a las cifras. El resumen de los asientos del día para, cada 
explosivo pasará a la Hoja especial que para el mismo se llevará en el Libro auxiliar 
de cada una de las seis categorías de la clasificación establecida en la ley de 17 de 
Marzo de 1932 para los explosivos nacionales, a saber: l.° Pólvora, de mina o en pol
vo para pirotécnico. 2.° Explosivos de baja potencia. 3.° Explosivos de media po
tencia. 4.° Explosivos de gran potencia. 5." Explosivos de seguridad reglamentaria, 
o autorizados para afmósferas inflamables. 6.° Mechas y detonadores. ‘

Informe"y sello do la Jefatura del Distrito minero.
Queda, autorizado el suministro a"que se refiere este pedido.

El Ingeniero Jefe,

- Fecha.................................... . .................
(1) Im'líquese la fábrica, depósito o expendeduría abastecedora.. ’ /

• (2) Táchese lo que no sea pertinente.
Nu Ta .—Papel rojo.
Ot r a .—Cada pedido consta de tres hojas iguales formando un cuadernillo. Se dife

rencian sólo en que una pone Hoja matriz; otra, Hoja principal, y otra, Hoja duplica
da. Bien centradas para que pueda cubrirse a un tiempo con papeles de.guía.

Pie de la Imprenta al servicio de la Mutualidad para huérfanos, previsión y auxilio 
de los Cuerpos de minas.

Modelo número 6 bis.-Rayado del libro diario
/

Fecha
Cantidad 

y clase de 
‘ unidades

Número y detalle del asiento. 
Origen y remitente de las entra
das. Destino detallado de las 

salidas

Folio 
del" libro 

auxiliar

ENTRADAS SALIDAS

. Kg. Pesetas Kg. Pesetas

-

Modelo número 7.-Rótulo de la primera página del libro auxiliar

Modelo número 5.-A que alude el artículo 132 (A)
Distrito minero de.............

(Sello de 1h Jefatura)

Guía de circulación de 
explosivos núm.............

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES Distrito minero de.....................

(B)
HOJA PRINCIPAL

Expedición núm................

qué corresponde al pedido formulado con fecha.........................por...............................
de............................ provincia de.............................. con instrucciones de que ha de ser
enviado al suministro: -

SERVICIO DE EXPLOSIVOS
LIBRO AUXILIAR

DE ALMACEN PARA CADA 
CATEGORIA DE EXPLOSIVOS

por ferrocarril desde............................................. hasta .............................
por................................  desde ............................ hasta .............................
por ................   desde ............................ hasta ............ "... ...........

y entregado en el paraje......................... demarcación del Puesto de la Guardia civil
de....................... por el remitente, el transportista D............................el destinatario,

(Tachar lo que no proceda)
y notificando que el destinatario .. ......................dispone de polvorín autorizado.

para uso de todos los almacenes de fábricas, de de 
pósitos, eoependedurias y polvorines, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 132 del reglamento de 

' Armas y Eaplosiuos.

DETALLE DE SUMINISTRO DE EXPLOSIVOS

DE ORAN POTENCIA DE MEDIA POTENCIA DE BAJA POTENCIA

Bultos

Goma núm.T ....
Idem 1 especial ..
Dinamonita 1....

Kg. Bultos

Aluminita ....

Kg. Bultos

Clorosina.............

II x rá
n f

or
m

ul
ar

 al
 do

rs
o 

la
s r

es
er

va
s q

ue
 est

im
en

Natamita 2.........
Dinamonita 2. 
Ligamital 2... 
Goma núm. 2.. 
Trinolita 7.... 
Dinamita 1 ... 
Sabulita B .... 
Natamita.......  
Goma núm. 3..

Dinamita 3.........
Chedita 0 .

De seguridad
En roca, núm. 2..
2 bis, 2 ter...........

Trinolita ............

Pólvoras
De mina..............Núm. 11, sabulita.

En capa o bis 
1, 1 bis, 7 ter. __

De caza ..............
Sin humo............

'recintos...........................................................

No t a .—En cada Hoja se formularán únicamente los asientos del Diario que corres
pondan al movimiento de explosivos, indicado en el rótulo de la misma. Estos asien
tos, sin enmiendas ni raspaduras, expresarán simplemente un resumen sucinto de 
los detallados en el Diario; puede bastar su referencia numérica y hasta puedo 
reunirse en uno solo todos los asientos numerados del día de la fecha que se refieran 
al explosivo aludido. Todo error involuntario se salvará con la oportuna contrapar
tida, si afecta a las cifras, o con una advertencia. .

Modelo número 7 bis.-Rayado del libro auxiliar

Ho ja  d e l  e x pl o s iv o -d e n o min a d o .................................... ..................
Comprendido en la categoría...........................................................

. Fo l io  n ú m .

Fecha
Cantidad 

y clase de 
unidades

Número y detalle del asiento. 
Origen y remitente de las entra
das Destino detallado de las 

salidas

A C C E S
Mecha doble. Rollos.............................  
Idem sencilla. Idem.............................

o r  r o s 
Detonadores núm. 3..................... 
Idem núm. 5'...... . .

Idem núm. 8........................ 
Idem eléctricos.....................

(1) Existencia el l.° de 
año, total de entradas 
y salidas durante los 
meses anteriores al 

actual.......................

d e t a l l e  d e  e n t r a d a s  y  s a l id a s  e n  
EL MES DE LA FEOUA

Esta GUIA no es válida si no está sellada por 
punto de salida.
............................. a....... de..................... de

la Intervención de Armas del 
194 ...
(Firma y sello del remitente.)

(Sello de la Guardia civil 
‘ del puesto de salida.)

Reservado en la Hoja principal 
para sello de recepción del destina
tario, que archivará la GUIA a dis
posición de la autoridad.

Suma de entradas y salidas en el mes de la fecha....

Total de entradas y salidas desde primero de año.....

(C)
(b + c)

(e)

(d+e)

No t a s  pa r a  e l  impr e s o r .—Esta GUIA, compuesta de cuatro hojas, superpuestas, 
con idéntico texto, salvo el rótulo B (Hoja matriz, Hoja principal, Hoja filial, Hoja du
plicada), se confeccionará por cuadernillos. El tamaño de las hojas no excederá de 

por 22.

Total para balancear (a + b + c)..................................

Existencias (a + b -j- c) — (d c)..................................
Total igual para balancear (a-^b-|-c)........................
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Arniíi i'íiyíiclíi o sl zíi niíryoi

poseedor del arme
Autoridad que expide 

la licencia
Autoridad que expide la 

la guía
Autoridad ante la que so 

pasa la revista

Cuerpo
• Diplomático

Particulares

. Ministerio de Asuntos Exteriores Ministro jde Asuntos 
Exteriores

Dirección general 
de Seguridad Guardia civil Guardia civil

Militares No necesitan
Jurisdiccionai .—Previa 

autorización ministe
rial.

Jefe de Unidad o 
Dependencia

(ñiardia civil No necesitan
-Director general de la 

Guardi a c¡ vi 1. • -Prev i a 
autorización ministe- 
rjal.

Jefe de Unidad o 
Dependencia

Dirección general 
de-Seguridad No necesitan

Director general de Se
guridad/ Previa auto
rización ministerial

Jefe de Unidad o 
Dependencia

Aprobado por Su Excelencia,—Madrid 27.de Diciembre de 1944.—El Sub 
secretario, Luis Carrero. .

(B. 0. del E. del día 19 de E.) .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
La ley de diecinueve de Julio de 

mil novecientos cuarenta y cuatro, al 
establecer las Bases de la transcen 
dental reforma de la Justicia municipal 
que en ella se contiene, formula en 
la base quinta y en sus disposiciones 
transitorias las necesarias premisas 
para una adecuada ordenación de 
aquellos funcionarios, los del Secre
tariado, que más necesitados se ha
llaban de una organización eficiente, 
tanto porque la legislación a ellos re 
ferente, constituida por múltiples dis
posiciones, muchas veces contradic
torias, resultaba incompleta y ana
crónica, cuanto porque los Secretarios 
de los Juzgados municipales han sido 
hasta ahora el único personal per
manente y con aptitud acreditada, 
mediante oposición o examen; según 
sus categorías, existentes en los Juz
gados municipales.

Por ello, al desarrollarse por decreto 
las bases de la ley referentes al Secre 
tariado, se ha.tendido a lograr la for 
mación de un cuerpo auxiliar de la 
Administración de Justicia que, dota 
do de las necesarias garantías de tec 
nicismo e idoneidad, inamovilidad e 
independencia y fortalecido por un 
austero y elevado concepto de su fun 
ción, asegure una organización efi 
cíente y una eficaz labor auxiliar de 
la Administración de la Justicia.

El carácter técnico del Secretaria
do de la Justicia municipal queda ase . 
gurado mediante la exigencia de la 
oposición como única forma de ingre 
so en el Cuerpo en lo sucesivo, sin 
perjuicio.del obligado respeto de los 
derechos adquiridos por los actuales 
Secretarios estableciéndose diversas 
categorías en relación con la mayor o 
menor importancia de la función. Sis
tema que, unido a un régimen combi
nado de oposición y de ascenso para 
la provisión de vacantes, garantizará 
el que las Secretarias de los Juzgados 
municipales de mayor importancia 
sean desempeñadas por los funciona
dos más aptos y competentes.
. Eliestablecimiento del principio de 
inamovllidad, proclamándose que los 
Secretarios de la Justicia municipal 
no podrán ser destituidos, suspensos 
ni trasladados si no por alguna de las 
causas establecidas por las leyes o por 
este decreto orgánico; la reglamenta
ción de las correcciones disciplinarias 
Que pueden imponérseles en vía gu
bernativa, exigiéndose como norma 
general para la imposición, así como 
Pura el traslado forzoso, la formación 

de expediente, y el sistema de concur 
sos con la debida publicidad para la 
provisión de vacantes, en los que será 
norma general de preferencia la anti 
giledad de servicios, han de conducir 
a lograr la independencia de estos 
funcionarios y elevar el concepto de la 
función que les está encomendada.

La reglamentación del tránsito del 
actual sistema a la nueva ordenación 
que se establece se ha encauzado, re 
cogiendo el espíritu de la ley de Bases 
expresado en su exposición de moti 
vos, en el sentido de procurar el má
ximo respeto de los derechos adquiri
dos y de reducir al mínimo los perjui 
cios que son inevitables en todo nue 
vo ordenamiento.

Por último, denegado .el acceso de 
la mujer al Cuerpo del Secretariado, 
por razones que la experiencia acón 
seja, se respeta, no obstante, la inte 
gridad de sus derechos a las que ac
tualmente pertenecen al mismo.

Basado sobre los principios expues
tos el ordenamiento total del personal 
del Secretariado de la Justicia mu 
nicipal que en este decreto se es
tablece, es de esperar que mejore 
notablemente el régimen interno de 
los Juzgados de rango inferior y al re " 
percutir en beneficio de la Adminis
tración de Justicia, se conseguirá el 
propósito de la ley de Bases de dotar 
al pueblo español de una Justicia rá 
pida, segura y fuerte por la misma ba 
se de donde debe partir el proceso re 
novador.

En mérito de lo expuesto, a propues
ta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo do Ministros, 
dispongo:

TITULO PRIMERO

Categorías del Secretariado de la 
Justicia municpal

Artículo uno. Los Secretarios de 
los Juzgados municipales, comarcales 
y los de los Juzgados de paz de po
blaciones de censo superior a cinco 
mil habitantes formarán un Cuerpo 
auxiliar de la Administración de. Jus 
ticia, que se denominará en lo sucesi
vo del Secretariado de la Justicia mu
nicipal .

Artículo dos. Los Secretarios de la 
Justicia municipal son funcionarios 
públicos con facultad propia para 
auxiliar a los Jueces' municipales, co 
márcales o de paz y dar fe en todas 
las actuaciones y asuntos atribuidos 
por las leyes a la competencia de 
aquellos.

Artículo tres. El personal del Se 
cretaHado de la Justicia municipal 

quedará constituido en las cuatro ca
tegorías siguientes:

Primera. Secretarios de Juzgados 
municipales de Madrid y Barcelona.

Segunda. Secretarios de Juzgados 
municipales de las demás capitales de 
provincia y poblaciones mayores de 
veinte mil habitantes.

Tercera. Secretarios de Juzgados 
comarcales; y

Cuarta. Secretarios de Juzgados 
de paz de poblaciones superiores a 
cinco mil habitantes.

■ En las localidades de población de 
censo inferior a cinco mil almas, el 
cargo de Secretario de Juzgado de Paz 
será obligatoriamente desempeñado 
por el del Ayuntamiento, quedando re
gulada la situación dé los funcionarios 
que actualmente desempeñan aque
llas Secretarías en la forma que se 
establece en el apartado D) de la dis
posición transitoria primera de este 
decreto orgánico.

Artículo cuatro. Para la computa 
ción del número de habitantes se ten 
drá en cuenta el que figure en el Censo 
oficial de España, cómo población de 
derecho. .

Las rectificaciones del censo no po 
drán originar perjuicios ni crear dere
chos a favor de los funcionarios del 
Secretariado; y, en consecuencia, si 
determinadas Secretarías quedaren, a 
virtud de dichas rectificaciones, en 
cuadradas en distintas categorías de 
las establecidas en el artículo tercero 
de este decreto, los funcionarios que 
las desempeñaren continuarán en sus 
cargos sin modificación en sus catego 
rías personales, y al quedar vacantes 
se incluirán, en el correspondiente 
concurso, para su provisión, en las 
clases que les corresponden con arre 
glo al nuevo censo de población.

TITULO SEGUNDO

Condiciones, incapacidades, incómpatibi - 
dades y responsabilidad

Artículo cinco ■ Para ser nombrado 
Secretario de la Justicia municipal se 
requiere: ' .

Primero.. Ser español, varón, de 
estado seglar y haber cumplido la 
edad de veintiún años.

Segundo. No hallarse comprendí 
do en ninguna de las incapacidades é 
incompatibilidades establecidas en es
te decreto.

Tercero. Reunir las condiciones 
que para cada categoría se previenen 
en el mismo. ’ j

Artículo seis. No podrán ser nom
brados Secretarios de la Justicia mu
nicipal:

Primero. Los que no tengan apti
tud física o intelectual.

Segundo. Los que se hallaron pro
cesados por cualquier delito.

Tercero. Los que hayan sido con
denados por cualquier delito a no ser 
que hubiesen obtenido rehabilitación.. 
- Cuarto. Los condenados enjuicio 
sobre faltas por hechos que afecten a 
su honorabilidad o probidad.

Quinto. Los quebrados no rehabili 
fados.

Sexto. Los concursados mientras 
no sean declarados inculpables.

Séptimo. Los deudores a fondos 
públicos como segundos contribuyen 
tes.

Octavo. Los que tengan vicios 
vergonzosos.

Noveno. Los que hayan cometido 
actos u omisiones que, aunque no pe 
nablea, les hagan desmerecer en el 
concepto público.

Artículo siete. El ejercicio del car
go de Secretario .de la Justicia muni 
cipal es incompatible:

Primero. Con el de Juez, Magistra 
do o funcionario del Ministerio Fiscal.

Segundo. Con el ejercicio de cual
quier otra jurisdicción,

Tercero. Con cualquier empleo o 
cargo público retribuido con sueldo 
permanente por el Estado, la provin
cia o el municipio o con derechos 
arancelarios de cualquier clase.

Cuarto. Con él ejercicio de la Abo
gacía.

'Quinto. Con el ejercicio de la pro
fesión de Procurador.

Artículo ocho. La responsabilidad 
civil, criminal y disciplinaria, de los 
funcionarios del Secretariado de la Jüs- 
ticiamunicipal en todas sus categorías 
se hará efectiva con arreglo a los pre
ceptos de la ley Orgánica y disposicio 
nes complementarias de la misma ac 
tualmente vigentes o que en lo succsi 
vo puedan dictarse.

La responsabilidad gubernativa de 
dichos funcionarios se acomodará a 
las normas que en los artículos si
guientes se establecen.

Artículo nueve. Los Secretarios de 
la Justicia municipal podrán ser corre
gidos disciplinadamente y envíagu 
bernativa:

«) Cuando procedan con negligen
cia o descuido, no graves, en él cum
plimiento de los deberes que las leyes 
les imponen en punto al régimen y or
den interior de la oficina a su cargo.

6) Cuando por abandono o ncgli 
gencia no determinante de responsa 
bilidad más grave sufra justificado re 
traso el despacho de los asuntos que 
les estén encomendados o sea preciso 
declarar la nulidad de alguna diligen 
cia o actuación.

c) Cuando, sin intención dolosa y 
sin quebranto del servicio público, 
dejen de cumplir las órdenes que reci 
ban de sus superiores jerárquicos o 
falten a la subordinación que les de 
ben.

d) Cuando, sin merecer sanción 
más grave, observen una conducta in 
correcta o irregular. '

e) Cuando sean contumaces en la 
comisión de faltas sancionadas con 
forme a las normas anteriores.

. H Cuando por su conducta vicio 
sa, su comportamiento poco honroso o 
su habitual negligencia sean indignos 
o se muestren incapaces/de ejercer la 
función que les esté encomendada.

Artículo diez. Las correcciones 
que podrán imponerse a los funciona 
ríos del Secretariado son las siguien 
tes: , '

<z) Apercibimiento.
ó) Suspensión de ■ empleo y retri 

bución por plazo no inferior a un mes 
ni superior a un año. ■

c) Pérdida de uno a veinte puestos 
en el escalafón.

cZ) Separación del cargo.
Las tres primeras se podráu apli 

car, indistintamente, para sancionar 
cualquiera de las faltas definidas en 
los cuatro primeros apartados. Las 
faltas de los apartados e) y /) serán 
sancionadas con la separación del 
cargo.

Artículo once. La corrección de 
apercibimiento se impondrá por -el 
Juez municipal, comarcal o de paz del 
Juzgado en que el Secretario ejerza 
sus funciones.

Para la imposición de las demás co 
rrecciones será preciso la formación 
del correspondiente expedienta, que 
s.e tramitará con audiencia del intere 
sado y del Ministerio Fiscal y que, 
salvo el caso de separación, instruirá 
y decidirá el Juez municipal, cuando 
se traté de Juzgados municipales, o el 
comarcal si el Secretario expedienta 
do prestare sus servicios en éste o en 
alguno de los de paz de su jurisdic 
ción.

Contra la resolución del Juez muni 
cipal o comarcal podrá el interesado 
interponer, en el término de cinco días 
recurso de audiencia en justicia para 
ante el Juez de Primera instancia del 
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partido, el que resolverá sin ulterior 
recurso, dando cuenta^al Ministerio de 
Justicia para constancia

Artículo doce. Los expedientes de 
separación y cese serán instruidos por 
el Juez de Primera instancia, a cuyo 
fin los Jueces municipales o comarca
les que instruyeren expedientes de co 
rrección en vía gubernativa, contra 
funcionarios del Secretariado, desde 
el momento que resultaren del mismo 
indicios de la comisión de hechos que 
pudieran estimarse comprendidos en 
los apartados e) yf) del artículo nove 
no de este decreto, por sí o a excita 
ción del Ministerio Fiscal, dictarán 
resolución motivada, decretando su 
abstención en el conocimiento del ex 
pediente y la remisión del mismo al 
Juez de Primera instancia del partido, 
para su continuación. Si en el Juzgado 
de Primera instancia no existiera Juez 
propietario, el que ejerza sus funcio 
nes lo pondrá en conocimiento de la 
Audiencia Territorial respectiva, cu 
ya Sala de Gobierno designará-a un 
funcionario de la carrera judicial pa 
ra que prosiga la instrucción del ex 
pediente.

Dichos expedientes de separación y 
cese serán resueltos por la Sala de Go 
bienio de la Audiencia Territorial co
rrespondiente, contra cuyo acuerdo 
podrá el interesado recurrir en alzada' 
para ante el Ministerio de Justicia, 
formulando el recurso en el término 
de cinco dias ante la misma Audien 
cia, que elevará el expediente al Mi
nisterio para su resolución.

TITULO TERCERO

. Inamovilidad
Artículo trece. Los Secretarios de 

la Justicia municipal son inamovibles, 
y, por consiguiente, sólo podrán ser 
destituidos, suspensos o trasladado 
por alguna de las causas establecidas 
por leyes o en el presente decreto. "

Artículo catorce. El personal del 
Secretariado sólo podrá ser trasladado 
forzoso:

Primero. Cuando por consecuencia 
de expediente disciplinario instruido 
con audiencia del interesado y del Mi
nisterio Fiscal por el Juez de Primera 
instancia, lo acordase así el Ministerio 
de Justicia, previo informe de aquél.

Segundo. Cuando circunstancias 
de otra clase o consideraciones de or 
den público, muy calificadas, exigie
sen, ajuicio del Ministerio, el traslado 
forzoso.

Artículo quince. La traslación 
forzosa no podrá hacerse a plaza de 
inferior categoría a la que desempe ‘ 
fiare el trasladado. . .

. TITULO CUARTO

Ingreso
Artículo dieciséis. El ingreso en las 

tres primeras categorías del Secreta
riado, salvo el derecho que en las dis
posiciones transitorias de este decreto 
orgánico se concede a los actuales 
Secretarios en propiedad, suplentes e 
interinos, tendrá lugar exclusivamen
te por oposición y en un doble turno: 
libre y restringido.

Artículo diecisiete. Las oposicio 
nes a ingreso a las tres primeras cate
gorías, tanto en el turno libre como en 
el restringido, se celebrarán en Ma
drid, ante un Tribunal compuesto por 
un funcionario de la carrera judicial 
con categoría de Magistrado de ascen
so o término, que actuará de Presiden
te, y como Vocales, por un funcionario 
de la carrera fiscal, un Profesor de 
la Facultad de Derecho, el funciona 
rio del Ministerio de Justicia que des 
empeñe el cargo de Jefe dol Servicio 
correspondiente y un Secretario de la 
Justicia municipal de primera o según 
da categoría con título de Licenciado 

en Derecho, que actuará de Secretario 
del Tribunal. -

(Se continuará)

Tesorería de Hacienda líe la prouincia 
- de Soria

Anuncio
, A partir del día l.° de Febrero pró

ximo queda abierta la recaudación vo
luntaria de los valores correspondien
tes al primer trimestre del año en cur
so, en La capital y pueblos de la pro
vincia, con arreglo a los itinerarios si
guientes: ■

Zona de Abejar
Abejar y Cabrejas, días 20 y 21 de 

Febrero; Cidones, 20; Covaleda, 9 y 
10; Duruelo, 9; Herreros, 21; Molinos 
de Duero, 9; Montenegro de Cameros, 
6 de Marzo; Ocenilla, 20 de Febrero; 
Salduero, 9; Villaverde, 21, y Vinue- 
sa, 9 y 10.

Zona de Aguaviva de la. Vega
Aguaviva de la Vega, día 28 de Fe

brero; Beltejar, 25; Bloeona, 27; Ra- 
dona, 25, y Utrilla, 28.

Zona de Agreda
Agreda,*días 8, 9 y 10 de Marzo; Al- 

dehuela de Agreda, 1; Baratón, 21 de 
Febrero; Borobia, 22 y 23; Cardejón y 
Castejón del Campe, 26; Ciria, 27; 
Cueva de Agreda, 21; Dévanos, 16; 
Fuentes de Agreda, 7; Fuentestrún, 3 
de Marzo; Hinojosa del Campo, 24 de 
Febrero; Jaray, 26; Muro de Agreda, 
15; Ñoviercas, 25; Olvega, 20 y 28; 
Pinilla del Campo, 24; Trévago, 3 de 
Marzo, y Vozmediano, 1.

Zona de Almazán
Almazán, días 23, 24 y 25 de Febre

ro; Abanco, 5; Andaluz, 21; Alentis- 
que, 28; Bayubas de Abajo, 8; Bayu- 
bas de Arriba, 7; Berlanga de Duero, 
26, 27 y 28; Blacos, 23; Borjabad, 15; 
Calatafiazor, 25; Cafiamaqüe, 7; Cen
tenera de Andaluz, 21; Coscurita, 26; 
La Cuenca, 20; Escobosa de Almazán, 
27; Fuentelarbol, 26; Fuentelmonge, 
5 y 19; Fuentepinilla, 24; La Malloná, 
20; Maján, '3 de Marzo; Momblona, 2; 
Morales, 6 de Febrero; Nafría la. Lla
na y Nó’dalo, 28; Nolay, 15; Paones, 4;' 
La Revilla, 27; Rioseco, 21; Serón de 
Nágima, 8, Soliedra, 27; Tajueco, 20; 
Torlengua, 6 y 20; Torreblacos, 22; 
Valderrodilla, 20; Valtueña, 1 de Mar
zo; Velilla de los Ajos, 21 dé Febrero, 
y Viana del Duero, 16,

Zona de Aldealpozo
Aldealpozo, día 27 de Febrero; Es

teras de Soria, 3; La Losilla y Povar, 
5; Pozalmuro, 28; Suellacabras, 6; Ta- 
jahuerce, 17; Valdegefia, 7, y Villar 
del Campo, 16.

Zona de Arcos de Jalón ■
Arcos de Jalón, días 20, 27 y 28 de 

Febrero; Aguilar de Montuenga, 2; Al
cubilla de las Peñas, 24; Almaluez, 
21 y 26; Alpanseque, 22; Ambrona, 1; 
Baraóna, 22 y 23; Barcones, 16 y 17; 
Benamira, 28; Conquezuela, 1; 
Chahorna, 6; Esteras de Medina y 
Fuencaliente de Medina, 9; Iruecha, 
27; Jubera, 20; Judes, 6 y 7; Laina, 
28; Mazarovel, 23; Medinaceli, 14 y 
15; Mezquetilias, 22; Miño de Medina, 
1; Montuenga de Soria, 21 y 26; Pini
lla del Olmo, 23, Romanillos, 22; San
ta María de Huerta, 10 y 26; Sagides, 
7; Salinas de Medina, 9; Somaén, 2; 
Velilla de Medina, 20, Velo, 1.

Zona de Barca
Barca, día 14 de Febrero, Alaló, 17; 

Arenillas, 19; Brías, 17; Bordeeoréx, ■ 
22; Cabreriza, 18; Caltojar, 21; Co- 

berteláda, 23; Fuentegelmes, 22; Fre- 
chilla, 24; Matamala, 13; Lumias, 18; 
Nepas, 25; Riba de Escalóte y Relio, 
20; Rebollo, 16, y Velamazán, 15.

Zona de Bretún
Bretón, día 15 de Febrero; Las Al- 

dehuelas, 12; La Cuesta y Di usté, 17; 
Santa Cruz, 16; La Vega, 13; Villar 
de Maya y Villar del Río, 16; Vizma* 
nos, 14, y Yanguas, 15.

Zona de Burgo de Osma

Burgo de Osma, días 7, 8, 9 y 10 de 
Febrero; Alcoba de la Torre y Aleo- 
cozar, 24; Alcubilla de Avellaneda, 
19; Alcubilla del Marqués, 11; Aldea 
de San Esteban, 9; Atauta, 28; Ayla- 
gas, 18; Berzosa, 22; Bocigas de Pera
les/); Boos, 27; Caracena, 7; Carras
cosa de Abajo, 22; Carrascosa de Arri 
ba, 28; Casarejos, 2; Castillejo de Ro
bledo, 23; Cubilla, 19; Cuevas de Ay- 
llón, 21 y 22; Espeja de San-Marceli
no, 6 y 7; Espejón, 8; Fresno de Care 
na, 21, Fuentearmégil, 13; Fuente 
cambrón, 7; Fuentecantales, 18; Gor- 
maz, 13; Herrera de Soria, 17; Hoz de 
Abajo y Hoz de Arriba, 18; Ines, 23; 
Langa de Duero, 25 y 26; Lieeras, 23; 
Lodares de Osma, 14; Losana, 13 y 14; 
Madruédano, 12; Matanza, 24; Moda- 
mio y Miño de San Esteban, 6; Monte 
jo de Lieeras, 24 y 25; Morcuera, 28; 
Muriel de la Fuente y Muriel Viejo, 
20; Nafría de Ucero, 15; Navaleno, 9; 
Negrales, 5; Noviales, 20; Olmillos, 
23; Osma, 21 y 22; Peñalba de San 
Esteban, 9; La Perera, 3; Piquera de 
San Esteban, 8; Quintanas de Gor 
maz, 14; Quintanas Rubias de Abajo 
y Quintanas Rubias de Arriba, 16; 
Quintanilla de Tres Barrios, 18; Re
cuerda, 14; Rejas de San Esteban, 25; 
Retortillo, 9 y 10; San Esteban de 
Gormaz, 8, 9 y 10; San Leonardo, 3 y 
4; Santa María do las Hoyas, 14 y 15; 
Sauquillo de Paredes, 6; Soto de San" 
Esteban, 10; Talveila, 28; Tarancue 
fia, 2 y 3; Torralba del Burgo, 28; To- 
rremocha de Ayllón, 26 y 27; Torrevi- 
cente, 8; Ucero, 28; Vadillo, 29; Val- 
danzo, 5 y.6; Valdemaluque, 12; Val- 
denarros, 13; Valdenebro, 14; Valde 
rromán, 29; Valvenedizo, 4; Velilla 
de San Esteban, 21; Vildé, 20; Villa 
nueva de Gormaz, 21; Villálvaro, 23, 
y Zayas de Torres, 20,

Zona de Casülruiz
Castilruiz, días 23 y 24 de Febrero; 

Acrijos y Armejún, 25; Buimanco, 26; 
Cerbón, 8; Cigudosa, 10; Collado (El), 
21; Fuentebella, 26; Fuentes de Maga 
fia, 8; Huírteles, 22; Magaña, 11; Ma 
talebreras, 25 y 26; Matasejún, 20; 
Oncala y San Andrés de San Pedro, 
21; San Felices, 6; San Pedro Manri
que, 24; Sarnago y Taniñe, 23; Valde^ 
lagua del Cerro, 5; Valdemoro, 27; 
Valdeprado, 3; Valtajeros, 6; Vea, 27; 
Ventosa de San Pedro (La), 22, y Vi- 
llarijo, 24.

Zona de Deza
Deza, dias 28 de Febrero y 2 de 

Marzo; Alameda (La) y Carabantes, 
13 y 24 de Febrero; Cihuela, 23 y 27; 
Mazaterón y Miñana, 10 y 22; Pefial- 
cázary Quifionería, 20, y Reznos, 20 
y 21.

Zona de Gomara
Abión, díá-23 de Febrero;. Aldealse- 

ñor, 7; Aldealafueute, 26; Aldealices, 
7; Aliud, 12; Almajano, 8; Almarail, 
23; Almenar, 24 y 27; Ausejo, 7; Blie 
eos, 23; Baberos, 24; Cabrejas del 
Campo, 21; Candilicheru, 26, Carras 
cosa, 8; Castil de Tierra, 23; Castil- 
frío, 7; Cirujales, 8; Estepa, 7; Ledes- 
ma, 23; Narros. 8; Nomparedes, 23, 
Peroniel, 24 y 27; Portillo y Sauquillo 
de Alcázar, 27; Sauquillo de Boñices, 
23; Tejado, 23 y 24; Torrubia, 27;

Ventosa de la Sierra y Villares 7 , 
Villaseca de Arciel, 24,

Almazul, 24 de Febrero y 3 de Mai 
zo; Gomara, 3 y 10 de Marzo; Alcon J 
ba, 5; Aldehuela de Periañez, Aran 
cón, Calderuela, Cortos, Renieblas ।

. Zona de Morón de Almazán
Adradas, días 7 y 9 de Febrero- 

Chércoles, 6 y 10; Jodra de Cardos 9' 
Monteagudo de las Vicarías, 26 y V; 
Puebla de Eca, 5; Ontalvilla de Áliña 
zán, 8, y Taroda, 24 y 28.

Morón de Almazán, del 7 al 10 (],. 
Marzo, y Villasayas, 1 y 2.

Zona de Soriaf capital
Soria, días l.° de Febrero al 10 ric 

Marzo; Aldehuela del Rincón, 9 de Fe
brero; Almarza, 27 y 28; Buitrago, üi 
Camparañón, 4; Canredondo, 14; Car 
bonera, 8; Cubo de la Sierra, 21 y 2-1 
Cnbo de la Solana, 9; Cuevas de So
ria, 14; Chavalér, 15; Dombellas, 20' 
Las Fraguas, 24; Fuentecantos, U 
Fuentelsaz, 16; Fuentetoba, 7; Galli’ 
ñero, 23; Garray, 6; Golmayo, 8; Hj. 
nojosa de la Sierra, 21; Ituero, 9; Na. 
valcaballo, 26; Oteruelos, 19; Pedra- 
jas, 18; Quintana Redonda, 12 y 13; 
Rábanos (Los), 5; Rebollar, 7; Rolla’ 
mienta, 8; Royo (El), 16 y 17; San An 
drés de Soria, 24; Sotillo del Rincón, 
10; Tardajos, 9; Tardelvuende, 11 y 
12; Tardesillas y Tera, 6; Valdeave- 
llano de Tera, 11 y 12; Velilla déla 
Sierra, 28; Villabuena, 25; Villacier- 
vos, 23, y Villar del Ala, 9

Arévalo de la Sierra, día 5 de Mar 
zo; Arguijo, 3; Barriomartín, 2; Bóve
da (Lá), 1, y Torrearévalo, 4.

Se advierte a los contribuyentes que 
dicho periodo decobranza durará des
de el día l.° de Febrero hasta el día 
10 de Marzo, ambos inclusive; que los 
contribuyentes que no satisfagan los 
recibos durante los días que según los 
itinerarios permanezcan en los pue
blos los Recaudadores respectivos, 
pueden hacerlo en la capitalidad de 
la zona desde el día 1 al 10 de Marzo, 
ambos inclusive, sin recargo alguno; 
que si dejasen transcurrir el día 10 de 
dicho mes, sin hacerlos efectivos in
currirán en apremio del 20 por 100 
por único grado, sin más notificación 
ni requerimiento, y, que si pagan sus 
débitos en las capitalidades.de las Zo
nas desde el día 20 al 30, de Marzo, 
ambos inclusive, sólo tendrán que sa- 
tisfteer como recargo el 10 por 100 de 
dichos débitos. •

El contribuyente tiene derecho a 
que por el Recaudador les sea entre
gada la papeleta que justifiue su in
tento de pago de los recibos que- por 
cualquier causa no estuvieran en po
der del Recaudador.

Lo que se hace público por medio de 
este Boletín oficial de la provincia para 
conocimiento de las autoridades y 
contribuyentes eii general, rogando á 
los Sres. Alcaldes dén la mayor publi
cidad a este anuncio.
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AYUNTAMIENTOS
Durante el tiempo reglamentario, a 

contar desde la publicación de esto 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
rinda, se hallarán expuestos al públí 
co, en cada una délas Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se expresan, los documentos que tam
bién se indican, para que puedan ser 
examinados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

Presupuestos aprobados por el 
Ayuntamiento pleno

Berlanga de Duero y Morcuera.
— - » " —

. Imprenta provincial.
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